
Ref: Pertenencia N°. 2021-098 
Demandante: GLORIA STELLA RAMÍREZ y ESPERANZA BERNARDA LÓPEZ LÓPEZ  

Demandada: JÓSE BENEDICTO CASTAÑEDA MORALES y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Machetá, Cundinamarca, mayo cinco (5) de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial, vencido como se encuentra el término de 

interrupción del proceso y allegados el certificado de defunción y el poder 

otorgado por las demandantes, se reanuda el trámite.  

 

Por tal razón, córrase nuevamente el traslado de las excepciones 

previas formuladas por el demandado.  

 

Por otro lado, se reconoce a la Doctora MARIA ALEJANDRA MELO 

MARTINEZ como apoderada judicial de las demandantes en los términos del 
poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 
 

 
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

      SECRETARIA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_14_DEL 

     DIA DE HOY, _06-05-2022. 
 
 

 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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